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Palmira, mayo DIEZ de dos mil veintidós. 

 

La señora abogada del actor en este asunto, reclama se requiera al laboratorio 

Yunis Turbay respecto a el porqué transcurrido tanto tiempo, a su tenor, de la 

práctica de la prueba de A. D. N., los resultados no se han allegado a este 

proceso. 

Comoquiera que a fe la programación de la misma se había presentado para 

el mes de diciembre de 2020, sin que haya habido reporte hasta el momento 

de inasistencia o algún factor impediente de la toma de esas muestras, 

oportuna resulta la petición y requeriremos con mensaje de apremio a dicho 

laboratorio, para que nos informe al respecto. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

PRIMERO. REQUÍERASE AL LABORATORIO YUNIS TURBAY, PARA QUE EN EL 

TÉRMINO MÁXIMO DE CINCO DÍAS, CONTADOS DEL EL SIGUIENTE AL RECIBO 

DEL COMUNICADO RESPECTIVO, INFORME A ESTA JUDICATURA, EL PORQUÉ, 

SI SEGÚN LA SEÑORA ABOGADA DE LA PARTE ACTORA, ENTENDEMOS, LAS 

PRUEBAS SE REALIZARON POR ALLÁ EN EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020, 

CORRIDO TANTO TIEMPO, MÁS DE UN AÑO, NO SE SABE NADA DEL 

RESULTADO DE LAS MISMAS O LO QUE SUCEDIERA CON SU PRÁCTICA. 



Líbrese por secretaría al pronto el REQUERIMIENTO CORRESPONDIENTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Juez 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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